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1. INTRODUCCIÓN 

La asignatura de Interpretación de 4º curso de las enseñanzas profesionales de Danza es 

común a todas las especialidades según La Orden del 25 de Octubre de 2007, con una 

carga lectiva de una hora semanal. 

 

2. OBJETIVOS GENERALES (ORDEN de 25 de octubre de 2007)  

 

La enseñanza de Interpretación en las EEPP de danza, tienen como objetivo contribuir a 

desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:  

1. Valorar la importancia de la interpretación artística personal, como elemento 

indispensable en la danza.  

2. Desarrollar en los alumnos en las alumnas la capacidad de comunicarse de forma 

orgánica y personal a través del estudio de los principios básicos de la técnica 

actoral.  

3. Conocer las técnicas básicas del estudio del personaje y traducir sus acciones 

externas e internas al lenguaje de la danza.  

4. Desarrollar la creatividad como elemento indispensable para el crecimiento 

personal como futuros profesionales de las Artes Escénicas, en cualquiera de sus 

especialidades dancísticas.  

5. Valorar los diferentes recursos escénicos como medio imprescindible para la 

comunicación con el público y calidad de la puesta en escena.  

  

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Potenciar y desarrollar la imaginación, partiendo de uno mismo. 

 

2. Desarrollar el trabajo de las emociones a través del juego. 

 

3. Dar valor a la respiración como herramienta indispensable para el trabajo de 

interpretación. 

 

4. Fomentar la importancia de pertenencia al grupo. 

 



CPD Maribel Gallardo 
Departamento de Baile Flamenco 

 
 

 3 

5. Trabajar la concentración como pilar básico de la asignatura. 

 

6.Inciar el trabajo de la comunicación verbal. 

 

 

 

4. CONTENIDOS GENERALES (ORDEN de 25 de octubre de 2007) 

 

1. Estudio de las diferentes técnicas teatrales y su aplicación en la escena. Práctica 

de ejercicios, juegos, improvisaciones, individuales y en grupo.  

2. Estudio de las diferentes técnicas teatrales y su aplicación en la escena.  

3. Análisis físico y psicológico del personaje en relación con la época y el estilo de 

la obra.  

4. Entrenamiento de la memoria, observación y capacidad de escucha.  

5. Estudio del lenguaje corporal como vehículo para expresar emociones.  

6. Conocimiento y utilización de la expresión oral como vía de comunicación a 

través de trabajos en grupo, diálogos y monólogos.  

7. Práctica y desarrollo de la espontaneidad, la confianza, la concentración, y la 

emotividad aplicados al trabajo y análisis del trabajo expresivo.  

8. Desarrollo y potenciación de la imaginación y la creatividad.  

9. Desarrollo y control de la energía.  

 

5. CONTENIDOS ESPECÍFICOS  

 
5.1 CONTENIDOS CONCEPTUALES 

 

- Las emociones a través del lenguaje gestual. 

 

- La concentración y sus mecanismos básicos. 

 

- Principales técnicas de respiración. 

 

- Conceptos básicos para el trabajo de interpretación. 
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- La escucha: activa y pasiva. 

 

 

5.2.CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 

 

- Las calidades del movimiento. 

 

- Trabajo de emoción a través de la imitación. 

 

-  Realización de prácticas grupales aplicando los diferentes conceptos estudiados: 

emociones y sentimientos, técnicas de respiración y la concentración. 

 

-   Ejercicios para fomentar la escucha activa y pasiva. 

 

- Iniciación a la comunicación verbal. 

 

 

5.3.CONTENIDOS ACTITUDINALES 

 
- El interés por el trabajo de calidades del movimiento. 

 

- La implicación en el trabajo de la emoción a través de la imitación. 

 

-  La predisposición e implicación en la realización de prácticas grupales aplicando 

los diferentes conceptos estudiados. 

 

- La importancia de la observación como herramienta de aprendizaje. 

 

-   El interés frente al trabajo de escucha activa y pasiva. 

 

- La implicación en el trabajo de comunicación verbal en la materia. 
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6. RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 

 

Se adquiere una técnica para la expresión y la comunicación a través del lenguaje 

propio del cuerpo. 

 

Se integran los aspectos anatómicos y fisiológicos para la toma de consciencia del 

cuerpo y del movimiento. 

 

Se adquiere la técnica y conocimientos necesarios para llevar a escenario real con 

público la obra teatral y coreográfica. 

 

 

7. ACTIVIDADES 

 

El sistema de Expresión corporal que se enseña es el método Schinca. 

Consta de dos ámbitos de estudio: La Gimnasia consciente y los procesos de 

expresión y en ambos se estudian aquellos elementos que van a configurar la 

“Técnica y expresión del movimiento”. 

 

Gimnasia consciente. 

 

1.Conciencia corporal. Comprende aquellos contenidos que corresponden a la 

vivencia de las sensaciones corporales propioceptivas en reposo o en movimiento 

y el descubrimiento individual de los mecanismos fisiológicos que lo posibilitan. 

Esta área se imparte en cada sesión previamente a la expresión y está centrada 

generalmente en lo individual. Se enseña mediante ejercicios que estudian los 

principios del movimiento orgánico. Estos ejercicios educan las formas universales 

del movimiento sin codificar en “pasos”, “poses” o “secuencias”. 

 

2. Dominio del movimiento. Una vez que el alumno comprende los mecanismos 

para ser consciente de su cuerpo y para vivenciar el movimiento se emprende el 

paso hacia el dominio de los recursos físicos, basándose en los mismos principios 

anteriores y profundizando en ellos individual y grupalmente. Diálogo corporal. 
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Expresión. 

 

Procesos de expresión. 

Engloba el estudio sobre los elementos que intervienen para configurar el lenguaje 

gestual y sus procedimientos de comunicación. 

 

Los ámbitos de conocimiento generales, a partir de los cuales se definen 

herramientas concretas de trabajo son: el espacio, la forma, el tiempo y la fuerza. 

A partir de los diferentes protocolos propuestos, el alumno va descubriendo su 

capacidad de comunicarse mediante el “lenguaje corporal puro, sin códigos 

preconcebidos”. 

 

Tanto en los procesos de expresión como en la Gimnasia consciente el alumno 

estudia el recurso técnico propio del lenguaje del movimiento de manera consciente 

y precisa que le abrirá la puerta a la creación y la comunicación. 

 

Composición 

 

La composición coreográfica. Principios teórico-prácticos. 

 

La construcción del personaje: Estudio del personaje a partir de las bases teóricas 

de los autores más relevantes de la fusión teatro-danza. 

 

 Nivel de corrección en la realización técnica de la coreografía. 

 

 Grado de adecuación a la musicalidad. 

 

 Grado de integración del resto de lenguajes escénicos en la interpretación 

coreográfica. 
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8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN GENERALES (ORDEN de 25 de octubre 

de 2007) 

 
 

1 Realizar ejercicios, improvisaciones y 

juegos teatrales, individuales y grupales, 

similares a los   realizados en las clases. 

Este criterio pretende valorar la 

asimilación por parte de los 

alumnos de la técnica actoral y su 

utilización. 

2 Analizar física y psicológicamente 

personajes de diferentes obras, épocas y 

estilos, para su posterior escenificación. 

Este criterio permite valorar los 

conocimientos adquiridos por el 

alumno/a o su capacidad de 

adaptarlos a la interpretación del 

personaje.  

3 Realizar por parte del alumno o alumna 

trabajos creativos utilizando los elementos o 

los temas propuestos por el profesor, como 

fuente de inspiración para su realización. 

Este criterio pretende valorar la 

imaginación y la capacidad 

creativa del alumno o alumna.  

 

 

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS 

 

Se contemplan los siguientes aspectos para la evaluación: 

 

1. Desarrollar las capacidades relacionadas con el cumplimiento de los objetivos 

prácticos pedagógicos. 

 

2. Desarrollar las capacidades relacionadas con la conceptualización y la 

comprensión de las herramientas trabajadas. 

 

3. Desarrollar la capacidad de asumir y valorar criterios de trabajo diferentes a los 

propios; en concreto los criterios de la asignatura que defina el/la profesor/a. 

 

4. Mostrar la capacidad de trabajos prácticos y teóricos, adecuados al aprendizaje, 
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que el alumno deberá presentar a lo largo del curso. 

 

5. Mostrar adecuada actitud personal de respeto frente al trabajo y al grupo. 

 

6. Mostrar responsabilidad individual y grupal en el montaje coreográfico, 

adecuado al aprendizaje de la asignatura. 

 

 

10. MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

10.1.Instrumentos 

 

Registro del seguimiento del proceso de aprendizaje. (Cuaderno de seguimiento) 

 

Pruebas prácticas y teóricas presentadas en tiempo y forma al final de cada bloque 

de contenido planteados por el/la profesor/a. 

 

Reflexiones verbales o escritas sobre la práctica en clase, memorias sobre las 

pruebas prácticas. 

 

10.2.Participación constructiva 

 

El equipo educativo realizará reuniones de evaluación para valorar la progresión 

del aprendizaje del alumno en el Itinerario o en la asignatura de Interpretación. 

 

Las evaluaciones ordinaria y extraordinaria podrán realizarse en conjunto con una 

comisión compuesta por profesores del Departamento o del Equipo Educativo. 

 

 

10.3.Mecanismos y puntuación 

 
CONCEPTUALES 

 

Pruebas orales o escritas. Trabajos que ponen de manifiesto la 

capacidad de análisis y conceptualización de los fundamentos 

4ptos 
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de la asignatura. Se hará una media de todas las actividades 

teóricas, reflexiones, pruebas y trabajos presentados. 

 

PROCEDIMENTA

LES 

 

Prácticas. Desarrollo de elementos técnicos del conocimiento 

de las leyes y procesos que rigen la gramática y el vocabulario 

corporal. Estos conocimientos se aplicarán en procesos 

individuales y colectivos. Se hará una media de todas las 

actividades prácticas presentadas. 

 

5ptos 

 

ACTITUDINALES 

 

Todos los contenidos actitudinales presentes en la 

programación, serán tenidos en cuenta en cada uno de los 

trimestres del curso escolar. El incumplimiento por parte 

del alumnado, de los compromisos de convivencia 

alumnado-centro presentes en el Anexo C-I podrá ser 

derivado a la Comisión de Convivencia 

1pto 

 

Total 

100% 

 
 
 

11. CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

 

Al finalizar la asignatura, el alumno: 

 

- Conoce e identifica los conceptos básicos de la interpretación. 

 

- Aplica las diferentes técnicas de respiración en el trabajo realizado. 

 

- Identifica y expresa emociones y sentimientos dentro de un contexto. 

 

- Ejecuta de forma correcta el movimiento, atendiendo a las diferentes calidades. 

 

- Conoce los aspectos básicos de la comunicación verbal. 
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-Desarrolla la escucha activa y pasiva a través de las técnicas de concentración. 

 

 

 

 

 

 

12. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN 

 
El alumno deberá mostrar una pieza musical/mini obra de teatro-danza o similar de 

creación propia, no superior a 5 minutos y que se evaluará mediante los criterios de 

promoción antes mencionados. 


